
NDSfERO 98. Jueves 24 de Octubre. AÀO DE 1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO,
ADVERTENCIA?

I Las leyes y las disposiciones genera* 
! les del Gobierno son obligatorias para 
j cada capital de provincia desde que se 

publiquen olicialmenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

SE SUSCRIBE. , PRECIO RE WUaíX.

EN LOGROÑO.
i
■ En Logroño.—Por un imes, 12 rs.—

Ktfíahieciiiilento iipo|ci*nfico y librería <le 1>. AGUSTIIV , Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por
OKTOAJEJUA, Ulereado 53 y Mayor 3O. i un año, 120.

EN PROVINCIAS.
1
í Fuera,—Por un mes, 10 rs.—Por

En las principales librerías. ; tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
; año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTS OnCIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

■■ai'(es relativos al viajo
<le 311. el Itev.

Vitoria 20 Octubre, 6‘,30 t.
—El ministro de la Guerra al 
Exemo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros y Subsecretario 
de la Guerra.

«S. M. ha oido misa á las nue
ve en la Catedral. Despues visitó 
el Instituto. \ la una y media 
salió acompañado del Gbispo de 
la Diócesis, Gobernador civil, 
Diputados provinciales y perso
nal de su comitiva, visitando el 
Hospital civil de Santiago, Gasa 
de xMalernidad y el Hospicio; in
vitando toda la tarde en estas vi
sitas, y siendo calurosamente 
victoreado por la multitud, que 
Eodeaba materalmente los co
ches. Mañana á las siete, sale 
S. M. para Zaragoza.

Vitoria 20 Octubre, 6‘4.5 t. 
—El Gobernador al Exemo. se
ñor Presidente del Consejo de 
l^linislros v Ministro de la Gober
nación:

«Terminadas las operaciones 
niilitares, ha dedicado S. M. el 
i^ey el dia de hoy á los estableci- 
niientos civiles. Ha visitado de
tenidamente la Casa de Ayunta

miento, eLInstituto de segunda 
enseñanza, el pozo artesiano en 
construcción, el Hospital y el 
Hospicio; á estos dos últimos es
tablecimientos le han acompaña
do el Sr. Obispo de la^Diócesis, 
todos los Jefes de Palacio, el Vi
cepresidente de la Comisión pro
vincial y el Alcalde.

Como siempre que S. M. se 
presenta en público, ha sido hoy 
también objeto de continuas acla
maciones.

S. M. se ha dignado invitar á 
la Reál mesa á los que hemos 
tenido la honra de acompañarle 
en la visita.»

Gaceta 21 de Octubre.

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

GOBJEHNO CIVIL.

circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes» 
Guardia civil y demas agentes 
de órden público de esta provin
cia procedan á practicar las más 
activas diligencias para averiguar 
el paradero de una yegua de las 
señas que al final se expresan, 
que en la noche del 12 del actual 
fué robada en Vitoria á Casto La- 
torre, poniéndola á disposición 
de este Gobierno caso de ser ha-

bida y deteniendo la persona en 
cuyo poder se halle.

Logroño 23 de Octubre de 
1878.

El Gobernador, 

José Bellido.

Señas de la yegua.

Cerrada, pelo castaño claro, 
tuerta del ojo derecho, con pe
los blancos en la cruz y costilla
res. Está criando.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 28 de Junio de 1877.

CONTINUACION. (1)

4 .—Juan Garcia Izquierdo. 
S .—Melilon F«*rnandez de la Rira. 
Solicitaron redimir.
Se acordó remitir ai Sr. Comandan

te de la Caja de recluta, las filiaciones 
de Felipe Fernandez Herrero, Gregorio 
de la Hera Rubio y Tomás Alonso Sa^z, 
destinados á la reserva.

ALMARZA.—SOLDADOS, í.

1 .—Basilisü Martinez y Martinez. 
Solicitó redimir.

Se acqrdo remitir al Sr. Comandan
te las filiaciones de Juan de Dios Gar
cía Hernández y Esteban xMartn Gar
cía, destinados á la reserva.

fl) Véase Boletiu núin. 95.

LÜMBRERAS.-SOLDADÜS, 3.

Primera série.

1 .—Pedro Ascuaga Abistegui. Re
conocido en Caja, útil. Conforme. 

2 .—Indalecio López Martinez. Soli
citó redimir.

5 .—Francisco Yangüela Lumbreras. 
Exceptuado por corto de talla con re
clamación. Tallado en Caja, cortopara 
activo. Conformes.

4 .—Felipe Fernandez Torre. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

Se acordó remitir al Sr. Comandan
te las filiaciones de Francisco Yaugue- 
la Lumbreras, Julián Carnicero Her
nandez y Rufino Gomez Martinez, des
tinados á la reserva.

HORNILLOS.—SOLDADOS, 1.

1 .—Leandro del Pueyo Rodriguez. 
Solicitó redimir.

Se acordó remitir à la Caja, las filia
ciones de Fructuoso Fernandez Calvo 
y Simeón Iñiguez del Pueyo, destina
dos ó la reserva.

SAN ROMAN.-SOLDADOS, 4.

Primera série.

1 .—José Aragon Herreros. Recono
cido en Caja, inútil. Conforme.

2 .—Pablo Fernandez y Fernandez. 
Reconocido en Caja, útil. Conforme.

3 .-=>Niceto San Miguel Blanco. Ale- 
¡ gó ser hijo de padre pobre é impedido 
' y fué declarado exento con reclama- 
í cion. Reconocido el padre ante la Co- 
' misión fué considerado apto para el 
j trabajo. No teniendo aplicación la re- 
i gla 4.* del art. 77 de la ley de reem- 
! plazos, se acordó revocar el fallo del 
! Ayuntamiento y declarar soldado á N¡- 
I ceto San Miguel Blanco que reconocí-
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fio eo Cija, fué declarado útil. Con- 
forme.

4 .—Isidoro Rodriguez Saenz. Excep
tuado por corlo do talla con reclama
ción. Medido y reconocido en Caja, 
útil, con protesta de la medición. Me
dido ante la Comisión fué declarado 
con talla para el servicio activo.

5,—Francisco de Paula Iñiguez Do
minguez. Alegó ser hijo de padre po
bre é impedido y fué declarado exento 
con reclamación. Reconocido el padre 
fué considerado impedido por el facul
tativo D. Ptílegrin González del Casti
llo y apto por D. Demetrio Rodriguez 
Se cordó fuese reconocido por dos nue
vos facultativos quienes lo considera
ron impedido para el ,trabajo, üidos 
los interesados y conviniendo en que 
concurren las demás circunstancias de 
la exçncion alegada, se acordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento.

7 . —Aibeilo Valduérleles Val. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

Se acordó remitir al Sr, Comandante 
las filiaciones de Sergio Alonso Herre
ro, destinado á la reserva.

TORREMUÑA.=SÜLDáDOS, 2.

Primera série.

2 —Primo Tabernero Lasanta Ale
gó que otro hermano puso sustituto 
para la Habana Soldado con reclama
ción. Reconocido en Caja, útil. Confor
me. No teniendo apiicacion lo dispues
to en el caso 11 del art 77 de la ley 
de reemplazos, se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento.

3 .—Cándido Maitiaez Lasanta. Ale
gó ser hijo de padre pobre é impedido 
y fué declarado exento con reclama
ción. Reconocido el padie ante la Co
misión fué considerado apto para el 
trabajo. No teniendo aplicación la re
gla 4." del art. 77 de la ley de reem
plazos, se acordó revocar el fallo del 
Ayuntamiento y declarar soldado á 
Cándido Martinez Lasanta que recono
cido en Caja, fué declarado útil. Con
forme.

Se acordó remitir al Sr. 'omandan- 
le las filiaciones de Cándido Blanco 
Martínez, destinado à la reserva.

ORTIGOSA.—SOLDADOS, 6.

Primera série.

1 —Andrés S ucia Oime o. Solicitó 
redimir

2 .—Benito Fuentes Marin. Solicitó 
redimir.

3 .—Marcelino Perez Ramirez. Re
conocido en Caja, útil. Conforme.

4 —Castor Martinez Perez. Medido 
en Caja, corlo para activo y reserva. 
Reclamado. Mcndo ante la Comisión 
fué declarado corlo de talla para activo 
y reserva,

5 .—Mauuvl Loichale Albandoz, 
Ó.--Pablo García de la Riva.
7 —Francisco ÍL.rcía Jaion. 
SMicilaron r^idimir.

NESTARES —SOLDADOS, 2

Piimera série.

1 .—Donato Adaliz Jimenez. Volun
tario en el segundo Regimiento de In
genieros. según certificado que se pasó 
á la Caja.

2 .—Arsenio Alapuerca Larios. Ale
gó ser hijo de padre pobre é impe dido 
y fué declarado soldado con reclacion. 
Reconocido el padre fué considerado 
apto para el trabajo. No teniendo apli
cación la regla 4.* del art. 77 de la 
ley de reemplazos, se acordó confirmar 
eJ fallo del Ayuntamiento y declarar 
soldado á Arsenio Alapuerca Larios, 
con destino á la reserva por tener só
lo la altura de un metro quinientos 
\eiotiseis milímetros. Se remitieron las 
filiaciones á la Caja.

5 .—Pedro Jirnenez Rodríguez. Re
conocido en Caja, útil. Conforme. .

TORRE .ILLA DE CAMEROS.—

SOLDADOS, 8.

Primera sérié.

1 .—Pedro Redondo Moreno. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

2 -Zoilo .Moreno y Moreno. Volun
tario n el ejército de Cuba. Se acordó 
pedir certificado al Jefe del Depósito 
para Ultramar.

5 »—Cesáreo Nágera Oehandatay. 
Voluntario en el Regimiento Infanlería 
de Mallorca, según certificado que se 
pasó à la Caja,

4 .—Nicolás Soldevilla Saenz de Te
jada Alegó ser hijo de padre pobre é 
impedido y fué declarado exento con 
reclamación. Reconocido el padre fué 
considerado impedido para el trabajo. 
Examinado el expediente justilicalivo. 
Resultando que Andrés Soldevilla, pa
dre del mozo es pobre: Considerando 
se hallan bien probadas las circunstan
cias de la exención, se acordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento.

o.—Francisco Martinez de Laguna 
Saenz de Tjada. Alegó ser hijo de pa
dre pobre é impedido y fué deejarado 
exento con reclamación. Reconocido 
el padre fué considerado apto para el 
trabajo. No teniendo aplicación la regla 
4.‘ del art. 77 de la ley do reemplazos, 
se acordó revocar el fallo del Ayunta
miento y declarar soldado á Francisco 
Martinez de Laguna, que reconocido’ 
en Caja, fué declarado útil. Conforme.

6 .—Dionisio Torres San Juan. Vo
lunta! ¡o en la Brigada Sanitaria. Se 
acordó pedir certificado.

7 .—Pedro Martinez de Barloiomó. 
Reconocido en Caja, inútil. Reclamado- 
Reconocido ante la Comisión, fué |de- 
clarado inútil.

8 .—Hipólito Sacnz López. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

9 .—Ensebio Arce Gomez. Volunta
rio en la Brigada Sanitaria, según cer
tificado que so pasó á la Caja.

10 . — Eulogio Mateos Gonzalez. In
greso en la Caja de León, según co

municación de 19 del coriienle déla 
que se dió traslado á la Caja.

12 -Isidoro San Juan Durango. No 
se presentó. Se le concedieron cuatro 
dias de término.

13 —Toribio Ceniceros Turza. Re
conocido en Caja, útil. Conforme.

16 —Gabino Saez ¡Diez Vallejo. Ale
gó hallarse exceptuado por exceder de 
la edad da 20 años y haber residido 
en Viana. Soldado con reclamación. 
Reconociilo en Caja, útil. Conforme. 
Resultando que no ha sido incluido en 
los alistamientos de años anteriores y 
al presente en ningún otro pueblo, se 
acordó confirmar id fallo del Ayunta
miento.

Se acordó remitir á la Caja las filia- 
cioaes <le Teodoro Unanue Andrés, des
tinado á id reserva

A,lAMIL.—SOLDADOS, 1

1 .—Leonardo de la Fuente Santa 
María. Solicitó redimir.

Se acordó remilir al Sr. Comandan
te las filiaciones de Angel Ruiz y Ruiz, 
destinado á la reserva,

ELRASlLLO.-SOóDADOS, 1.

1 .—Santos García Navarrete. Soli
citó redimir.

Se remitieron á la Caja las filiacio
nes de Casimiro Jimenez Riva, desti
nado á la reserva.

VILLOSLADA.—SOLDADOS, 4.

Primera série.

1 .—Severiano Hernandez Gil. Re
conocido en Caja, útil. Conforme.

2 .—Eustasio Zabala Martinez de Pi- 
nillos. lU^conocido en Caja, útil. Con
forme.

4. —Ignacio Martinez de Pinillos Pe
rez. Reconocido en Caja, útil. Con
forme.

G.—Atanasio Sampelayo Lacalle. 
Reconocido en Caja, útil. Reclamó, 
lleconoeido ante la Comisión, fué de
clarado útil.

Se acordó remitir á la Caja las filia
ciones de Francisco Saez Laguna, Ale
jandro Diez Sampelayo y Saturnino 
Moreno Gil, desli.iados á la reserva.

SOTO DE CAMEROS.—SOLDADOS, 9.

Primera série.

2 . —Benigno Campo Martinez. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

3 —Lázaro Cacho Herrera. Recono
cida en Caja, útil. Conforme.

o —Policarpo Arrouiz Rodriguez- 
Reconocido en Caja, útil. Conforme.

G.—Nicolás Dominguez Saenz Vo
luntario en el Establecimiento Central 
do Instrucción de Caballería, según 
certificado que se pasó à la Caja.

7 .—Manuel Tré Saenz. Alegó ser hi
jo de padre pobre é impedido y fué 
declarado soldado con reclamación. 
Reconocido en Caja. útil. Conforme^. 
Se concedió término hasta el 10 de Ju

lio para que se presenten el padre y 
un hermano á ser reconocidos, ingre
sando en Caja, con nota de recurso 
pendiente.

8 .—Luis Elias Rodriguez. Recono
cido en Caja, útil. Reclamó. Reconoci
do ante la Comisión, fué declarado útil.

10 .—Pedro Ramirez Lázaro. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

12 .—Inocente Herrera Perez. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme

13 .—Juan de Dios Herrera Elias. 
Voluntario tn el Batallón Cazadores de 
Baza, en la isla de Cuba. Se acordó 
pedir certificado

15 .—Estéban Elias Blanco. Recono
cido en Caja, útil. Conforme

Se acordó remitir al Sr. Comandan
te las filiaciones de Juan de Dios Re
dondo Tejada, M.anuel Elias Tejada, 
Francisco Lázaro Ramirez y Manuel 
Valdemoros Ramírez, destinados à la 
reserva.

TREVIJANÜ.—SOLDADOS, 2.

Primera série.

1 .-"Cipriano Herrero.s Pascual. Ale
gó ser hijo de padre sexagenario pobre 
y fué declarado exento con reclama
ción. Examinado el expediente justifi
cativo: Resultando que Nicolás Herre
ros padre del mozo es sexagenario y 
pobre: Considerando se hallan bien 

I probadas las circunstancias de la exen
ción, se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento'.

3 . — Julian Valdemoros Herreros. 
Alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido y fué declarado exento con recla
mación. Reconocido el padre filé con
siderado impedido para el trabajo. 
Examinado el expediente justificativo 
y apareciendo bien probados los estre- 
mos de la exención, se acordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento.

4 .—Manuel Lázaro Saenz. Alegó 
ser hijo de viuda pobre y fué declara
do exento con reclamación: Visto el 
expediente justificativo y consideran
do se hallao bien probadas las circuns
tancias de la exención, se acordó con
firmar el fallo del Ayuntamiento.

Segunda série.

2 .—Juan Lázaro Dominguez. Alegó 
ser hijo de padre pobre é impedido í 
fué declarado exento roa reclamación' 
Reconocido el padre fué considerado 
impedido para el trabajo. Se concedió 
término hasta el 11 de Julio para I® 
formación de expediente justificativo'

No teniendo mozos declarados sol
dados para cubrir el cupo, se acordó 
proceder el mismo dia 11 de Julio á I» 
revision de las exenciones declarada^ 
por el Ay untamiento con arreglo á lo 
que dispone el art. 88 de la ley *1® 
reemplazos.

(Se continuará.

———
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3

ADHlNISmCUSECMÓMIGA.
îtELACioN óe los vencimientos uc plazos por bienes nacionales, en las fechas que se expresan y compradores á que corresponden.

Numero 
del 

pagaré. NOMBRES.
Clase 

de 
la finen.

'’roesden- 
ria.

Númeío 
del 

nventario.
Pueblo 

donde radican. Plazos.

i

Día. Mes. Año.
IMPORTE.

Pesetas. Cénis.

2232 Benito García. 'Heredad. Clero. 7777 Aleson. 13 3 Setiembre. 1878 5
2233 Prudencio Martinez. 7797 Id. 25 63
2254 Domingo Dueñas. 6861 Azofra. 7 25 38
2255 El mismo. • 6883 Torrecilla. 6
2256 El mismo. 6898 Id. 13 50
2257 El mismo. 6825 Id. 14 12
2258 El mismo. 6838 Id. 11 37
2259 Marcelino Blanco. 7934 Canales. 18 75
2260 Andrés Villaverde 4541 Bailares. 10
2261 El mismo. 4526 Id. 12 62
2262 Leoncio de Vicente. 452 Grañon. 23 75
2263 Víctor Saeuzl 647 Villamediana. 28 57
2266 Venancio Hernaez. 4829 Tricio. 46 75
2267 Clemente Val. 4545 Casamonle. 9 31 57
2270 Saturnino Berganza. 8870 Aleson. 10 7 50
2271 El mismo. 3092 Carretas. 12 50
2272 El mismo. 8895 Nájera. • 5
2273 El mismo. 8888 Id. 12 50

741 José Alonso Garcés. 6149 Nava. 9 87 50
742 Rufino Ruiz de Sotillo. 6091 Sarañana. 10 79 25

6011 Manuel ürbina. 11864 Zarraton. 8 al 12 9 17 75
6012 Valentin Zorrilla. 11775 Id. 193 75
6864 Estéban Alcate. 14590 Nájera. 8 2 50 25
6865 Lino Moreno. 14202 Galilea. 5 18 25
6866 El mismo. 14210 Id. 31 5
6867 El mismo. 14206 Id 17 60
6868 Pedro Lazaro. 14611 Los Molinos. 6 5 10
6541 Simeon Toseoeza. 15186 Azofra. 9 4 A 5
6542 Fabian Tosecueza. 15195 Id. 8 25
6545 Fabian Gorcuera. 15537 Id. 12 50
6547 Sinforiano Casas. 13330 Id. 7 50
1169 Satiago Arias. 1054 Sao Aseoslo. 8 7 10 93
7030 Pascual Ibarra. Casa. 15511 Lumbreras. 2 27 50
2274 Pedro Morga. Heredad. 7797 Prado. 13 12 1 75
2275 El mismo. 7766 Id. 1 57
‘2276 El mismo. 7750 Noguera. 5 62
2277 Leoncio Mozoncillo. 7984 Cañas. 30 57
2278 El mismo. 7978 Id. 24 12
2279 • El mismo. 799 Id. 8 62
2280 El mismo. 7982 Id. 6 25
2281 í'l mismo. 7955 Id. li 50
2282 El mismo. 8396 Id. 2 75
2283 El mismo. 7980 id. 6 57
:í284 El mismo. 8591 Id. 6 50
2285 El mismo. 7997 Id. , 8
2286 El mismo. 7971 Id. 11 - 39 12
2287 Miguel Saenz. 8005 Caños: 18 3
2288 Él mismo. 7981 Id. 12 38 25
2289 El mismo. 7970 Id. 73
2290 El mismo. 7969 Id. 13 63 50
2291 Isaac Torrilla. 8007 Id. 18 75
2292 El mismo. 80i3 Id. 20
2293 El mismo. 8002 Id. 17
2294 El mismo. 7999 Id. 6
2295 El mismo. 8010 Id, 4
2296 El mismo. 8009 Id. 10
2297 La misma. 8001 Id. 17
2298 Bernabé Monforte. 664 Alberite. 8 SO
2299 El mismo. 67 Lardero. 9 62
2300 Félix Rojo. 7987 Caños. 3
2301 El mismo. 7988 Id. 3 37
2502 El mismo. 7973 Id. 3 25
2303 El mismo 7991 Id. 2 25
2304 El mismo. 7994 Id. 12 12
2305 El mismo. 7989 Id. 14 4
2 »06 Julian de la Galle. - 8408 Tricio. 38 12
2307 El mismo. 6420 Id. 20
2508 El mismo. 8411 Id. 15 75
2309 El mismo. 8565 Id. 59 12
2310 Pablo Berrán. 435 Groñon, 12 1877 250 87
2310 El mismo. 435 Id. 13 1878 250 87
2311 £1 mismo. 408 Id. 11 1877 577 87
2311 El mismo. 408 Id. 13 1878 377 87
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AYUNTAMIENTOS.

SAN VICENTE DE LA SONSIERRA.

F). Benito Monge, alcalde interino del 
Ayuntamiento de esta villa por au
sencia del que lo es en propiedad,
Al señor Gobernador civil de esta 

provincia, hago saber: Que en esla Al
caldía so sigue espediente administra
tivo contra D. Manuel Serrano y Meno, 
vecino que fue de Miranda de Ebro, ya 
difunto, á consecuencia del alcance 
que le hizo el Banco de España al ce
sar de la agencia de contribuciones, 
del partido de Haro, importante ciento 
veinte mil trescientas veinte y tres pe
setas con tres céntimos, según resulta 
de dicho espediente que se instruye por 
el comisionado D. Julián de Casas y 
Martinez, vecino de Logroño, en virtud 
de nombramiento y despacho espedido 
á su favor por el señor jefe económico 
de esta provincia.

Para el objeto, le han sido embarga
dos eu esla villa y anunciados á la 
venta en providencia de este dia, los 
bienes que á continuación se espresan, 
â saber:

Pesetas.

187

260

67

253

60

Primeramente, una cuba 
con doce cellos de fier
ro, su cabida quinientos 
cántaros, tasada en. . 57o

Otra con diez cellos de fier
ro de cuatrocientas cán
taras, tasada en . . . 3f J

Otra con cuatro cellos de 
fierro de sálenla cáata-' 
ras, lasada en . . . 75

Dos toneles pequeños co
mo de tres cántaras ca
da uno lasados en. . . 8

Cuatro cántaras de vino 
generoso, lasada la cán
tara en cinco pesetas . 20

Dos tinos para uva que ca
ben en los dos trescien
tas cargas, tasados en . 923

Quince pares de campor- 
las en...................... 105

Diez y seis maderas de 
chopo de diferente.s di- 
naensiones, lasadas to
das elLs en ... . 32

Veinte cargas de sarmien
tos en ...................... 20

173

68

5^550

Veinte y dos tablones de 
chopo de pié y medio de 
ancho y pulgada y ine
dia de grueso tasados 
ea......................  . 20

Dos bancos p’.ra ’^aiar 
á carpintería en muy 
buen uso y uno de ellos 
con su barrilete de fier
ro, tasados en . . . 50 |

Total tasación de estos bienes 1.954

Fincas rúslicas.
Una viña de tres obreros I 

en el término de las Lia- I

600

3.373

ñas, liniia por Este Ru
perto Espada, Sur Sen
da, Ueste Manuel Rami
rez y Norte Felix Rami
rez, lasada en . . . 

Otra viña en el Monterillo, 
de seis obreros y me
dio, linda por Norle lo
sé Martinez, Oeste la 
Senda y Sur Narciso Fer- 

‘ nandez, en ... . 
Otra en Laserna de dos 

obreros y cincuenta ce
pas, linda por Sur el ca
mino, Norle Joaquin 
Crespo y Este un riba
zo en ................ .....

Otra en iMiranda de cua
tro obreros y cíen ce
pas, linda por Norte Lo
renzo Monge, Sur Senda 
del término, EsleCaba y 
Oeste un ribazo, en . . 

Otra en Mendiarle, de dos 
obreros, linda Norle Pe
dro Ruiz, Oeste un lle
co, Sur un ribazo, tasa
da en ......................  

Otra en término deí Monte- 
cilio de cinco obreros, 
lindi por Norle Teodo
ro Peciña, Este camino 
y por los demás aires á 
otro camino, en . . . 

Otra en el término de Ca
neca de dos obreros y 
medio, linda Este Mar
tin Belandía, Norte un 
Ribazo y por los demás 
aires a otro camino, en 

2^\ncas urbanas.
Una casa en la calle Mayor 

de esla villa, núm. H, 
consta de Irés pisos, el 
firme y bodega linda 
por Norte I). Venancio 
de Aquiriano, Sur don 
Elí-js Campo, Este un 
palio y Oeste la referida 
calle Mayor, su tasación 
cinco mil quinientas cin
cuenta pesetas . . . 

Una cueva en la referida 
calle Mayor, señalada 
con el número 33 con 
tres cubas en su seno de 
doscientas ochenta cán
taras de cabida cada una 
linda por Norle Cornelio 
Payuela, Sur Florencio 
Monge, Este un solar y 
Ueste calle Real, lasada 
dicha cueva en . . . 

Un edificio nuevo destina
do á bodega que se com
pone de piaula baja y 
un piso, silo en la calle 
de Buwnavista, señalado 
con el número 3, linda 
Sur boílega de b. Felix 
Aquiriano, Oriente ¡a ca
lle, Este y Norle Ramon 
Ramirez, lasado en . . 

Un crédito á favor de don

Manuel Serrano de dos 
mil quinientas ochenta 
y dos pesetas y cincuen
ta céntimos de peseta y 
el 8 por 100 de rédito 
anual que compró á los 
herederos de D.® Euse
bia Ruiz Cenzaiio, veci
na do esla villa con fian
za de cinco fincas ra
dicantes en esta jurisdic
ción para responder á 
la seguridad de dicho 
Capital y réditos .... 2.382‘50

Total tasación de fincas 
rúslicas y urbanas. . . 13.379

Cuya subasta se celebrará el dia 16 
del próximo mes de Noviembre y hora 
de las diez de su mañana en las Casas 
Consistoriales de este Ayuntamiento 
bajo el tipo legal, admitiendo postores 
por las dos terceras parles de la lasa- 
ciou.

Y con el fin de que este anuncio se 
haga ostensivo á toáoslos habitanlesde 
la provincia y conforme á lo mandado 
en el artículo 64 de la instrucción de 5 
de Diciembre de 1869, paso la presen
te relación de los bienes de D, Manuel 
Serrano con su tasación para que en su 
vista se sirva V. E. mandar su inser
ción en el Boletín oficial de la provin
cia de su digno mando.

Alcaldía constitucional de San Vi
cente de la Sonsierra á 18 de Octubre 
de 1878.—El alcalde, Benito Mengo. 
—El comisionado, Juiian de Casas.

Ventrosa.

Habiendo resultado invadido de vi- 
ruela el ganado lanar de Juan Pablo 
Martínez, Melchor Garcia y Aparcero, 
de esta ciudad, se les ha designado 
por la junta de ganaderos para pastar 
el pago de Villar de Hierro y parle 
del monte Humbria, deslindada en la 
forma siguiente: Saliente, rio de Val- 
ranera, Poniente, la vereda de Fuente 
de la Mayorna, á Hombolablazos, á la 
Zarzosa y esta barranco abajo á el di
cho rio de Valpuera, Norte por don
de indican los ¡tos ó mojones y Sur el 
rio de Nagerilla.

Ventrosa 13 octubre de 1878.—El 
alcalde, Angel Gil.

ARTILLERIA.
Comandancia general,subirtspeccion del 

Distrito de Dúrgos.
Vacantes dos plazas de ausiliar de al

macenes de tercera clase en la Maes- 
tranza de Sevilla y otra en el parque de 
Palma de Mallorca, doladas con el suel
do anual de 912 pesetas 50 céntimos. 
Opción à derechos pasivos y á los as
censos que por antigüedad correspon
dan y debiendo ser provistas por los 

sargentos licenciados de los regimientoi 
de artillería, prefiriendo á los que oblo 
vieren mayor graduación, se hace pj. 
blico por esle medio para que puedai 
optar á ellas los individuos que se en- 
cuenlren en condiciones; debiendo di- 
rigir sus instancias al Excrao. Sr. B¡. 
redor general de Artiller ía, hash el dh 
1.® de Diciembre próximo y 1,3 del 
mismo raes; espresando por cual délas 
des optan y acompañándolas de copia 
de su filiación—Lallave.

INTERESANTE.

Para la construcción de k 
obra del puente de Logroño so
bre el rio Ebro, se adoaitirán ofi
ciales de cantero.

Igualmente hacen falta carros 
para el trasporte del material, y 
tanto unos como otros, disfruta
rán jornales proporcionados j 
con ventaja.

Dirigirse á D. Fermin Berns- 
do, calle de Abades número I 
piso 3.°.

PAPELES PINTADOS 
de D. Aguslin Ortoneda, callé 

del Mercado, núm. 53.

Con las remesas última 
mente llegadas, ó sean las 
novedades del año, pone
mos á disposición del pú
blico el bonito y elegante 
surtido, que desde hace tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen emplearse y eos 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es- 
penden con un 5 por 100 de 
rebaja, á los precios que te
nia n fijados.

imeRESANTE.
Para enseiiarles un 

buen oíicio, se admp 
tiran 4 chicos de H 
a Í5 años <jue estén 
perlectamen t e im* 
puestos en lectura v 
primeras reglas clp 
Aritmética.

En la administra^ 
cion de este j)^riódi^ 
co liarán razon.

Establecimiento tipográfico de A, Ort onata
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